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La Dirección de Escuelas Normales Superiores, llama a selección de antecedentes para cubrir cargos para interinatos 
y suplencias en el turno vespertino para el cargo de:  

Campo de la Formación de las Prácticas Profesionales 

Tramo 1 Taller (1 y 2 - 3 Hs.) Tramo 2 (Taller 3 y 4 – 11 Hs.) Tramo 3 (Taller 5 y 6 - 11 Hs.) 

 

PROFESORADO DE EDUCACION PRIMARIA 

REQUISITOS 

a) Título habilitante para la docencia en el Nivel Superior: profesor/a y/o licenciado/a en Ciencias de la 
Educación o equivalentes. Excluyente. 

b) Prof. en Educación Primaria. Excluyente. 
c) Experiencia en el Nivel Primario. Excluyente. 
d) Formación y antecedentes profesionales en la especialidad en la que se postula (Congresos, 

Investigaciones, Proyectos, Publicaciones, etc.). Relevante. 
e) Presentación de Proyecto de trabajo para el cuatrimestre acorde a los lineamientos del Diseño 

Curricular (fundamentación, objetivos o propósitos, contenidos, propuesta metodológica, 
bibliografía obligatoria para los estudiantes y de referencia para el docente). Excluyente. 

La comisión evaluadora valorará el conjunto de los antecedentes profesionales considerando la experiencia 
y la trayectoria en la docencia de nivel superior, particularmente en la Formación Docente y especialización 
en la instancia en la que se inscribe. Se considerarán los antecedentes en la especialidad para la que se 
postula y la calidad y pertinencia de la propuesta pedagógica. 

 

La presentación es únicamente por correo electrónico, por razones sanitarias no se hace presentación 
personal de la/s carpetas.  

1. Curriculum Vitae foliado y firmado en todas las páginas, con carácter de declaración jurada, y organizada 
la información de acuerdo con el modelo que se adjunta. 

2. Presentación del Proyecto de trabajo del Tramo (una propuesta por Tramo) al que se inscribe. La misma 
debe tener una extensión sugerida de tres carillas y contener: 

a) Fundamentación de la propuesta. 

b) Estructura de la propuesta incluyendo contenidos y bibliografía. 

c) Modalidad de trabajo.  

3. Copia simple de títulos, postítulos y constancias de carreras de grado y postgrado. 

4. Adjuntar mediante correo electrónico proyecto, CV y documentación en formato PDF indicando en el 
asunto instancia/s a la/s que se inscribe y apellido del postulante, a la casilla 
selecciondeantecedentesens11@gmail.com, la documentación se recibirá sin excepción hasta las 23.59 del 
día de cierre de la convocatoria, recibirán una respuesta automática como confirmación de la inscripción. 

 

mailto:selecciondeantecedentesens11@gmail.com
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COMISIÓN EVALUADORA: Prof. Gabriela Saslavsky. Prof. Cristina Escudero. Externa: Prof. Lucía Litichever 

 

CRONOGRAMA 

Inscripción: del 05/04/2021 hasta el 09/04/2021 

Evaluación: del 12/04/2021 hasta el 16/04/2021 

Notificación del orden de mérito: 19 y 20/04/2021 

Pedido de reconsideración: 21 y 22/04/2021 

Dictamen: 23/04/2021 

 

FORMATO DEL CURRICULUM VITAE  

ENS Nº 11 "Dr. Ricardo Levene" 

1.- Datos personales:  

Apellido y Nombre: 

DNI: 

Domicilio: 

Código Postal 

Teléfono: Celular: 

Correo electrónico: 

Ficha Censal: 

CUIL: 

2 - Títulos (presentar fotocopias) 

Título de grado 

Títulos de post grado  

Título de Profesor de Educación Inicial / de Educación Primaria 

Otros títulos 
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3 - Antigüedad en la docencia: 

En el Nivel Superior no Universitario………………… años………………. meses 

En Nivel Superior Universitario ………………… años ………………. meses 

En Nivel Primario………………… años………………. meses 

En Nivel Inicial………………… años………………. meses 

En el dictado de la instancia curricular a la que se presenta ………… años ………………. meses 

4 - Experiencia profesional (En todos los casos se ha de consignar, el cargo, la Institución el periodo en el 

que se desempeñó) 

En Nivel Superior no Universitario  

En el Nivel Superior Universitario  

En Nivel Primario 

En Nivel Inicial  

En el dictado de la instancia curricular  

En otros cargos (conducción, asesoramiento, tutorías, consultorías, otros) 

5 - Especialización con relación con el cargo al que se postula (consignar en todos los casos, título, institución 

y duración).  Se priorizará los realizados en los últimos diez años y que tengan relación con la instancia que 

se concursa. 

5.1 - Cursos asistidos 

5.2 - Seminarios y talleres asistidos 

5.3 - Jornadas, Congresos, Conferencias, Foros (indicar carácter de la asistencia (expositor, panelista, 

etc.) 

5.4 - Cursos y Seminarios dictados 

5.6 - Talleres y Jornadas dictados 
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6- Publicaciones vinculadas con la instancia curricular a la que se postula (Consignar tipo de publicación y 

función dentro de la misma) 

7 – Investigaciones y proyectos vinculados con la instancia curricular a la que se postula 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


